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SUBDELEGACIÓN
DEL GOBIERNO EN SORIA
NOTIFICACIÓN ACUERDO DE INICIACIÓN

DE EXPEDIENTE SANCIONADOR

Por esta Subdelegación del Gobierno, se procedió con fe-
cha 29 de noviembre de 2006, a dictar el correspondiente
Acuerdo de Iniciación, por la presunta comisión de una infrac-
ción administrativa a la norma que, así mismo se específica, a:

Nombre y apellidos: Omar Pérez Mera.

N.I.E.: X-6215474-T.

Número Expediente Sancionador: 253/2006.

Último domicilio conocido: Soria, C/ Cortes de Soria, 11, 1°, Iz.

Norma infringida: Art. 26.h) y 26.i) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. n° 46, de 22-2-92), modificada por las
4/1997, de 4 de agosto y la 10/1999, de 21 de abril, (B.O.E. n°
186 y 96, de 5-8-97 y 22-4-99), respectivamente.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado (B.O.E. nº 90, de 15-4-97) e intentada sin efecto la no-
tificación al domicilio indicado, se hace público el presente edic-
to, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, (B.O.E. nº 285, de 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14-01-99), y se le emplaza, como
interesado, para la vista del aludido expediente, dentro del pla-
zo de 15 días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, a fin de que pueda formular las alega-
ciones que considere oportunas, pasados los cuales sin que se ha-
yan efectuado, se continuará con la tramitación del mismo

Soria, 20 de diciembre de 2006.– El Subdelegado del Go-
bierno, Germán Andrés Marcos. 4146

EDICTO

Tramitándose expediente en solicitud de autorización
inicial de residencia y trabajo por cuenta ajena, formulada por
D. Enrique Soladrero Álvarez Rayón a nombre de la ciudada-
na nacional de la República Dominicana Dª Josefina Fabal, y

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51.4 del Real
Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre (B.O.E. de 7 de enero
de 2006), por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, se le requiere,
para que acredite estar al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones de Seguridad Social, ya que habiéndose intenta-
do la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar; con la advertencia expresa de que de no
acreditar el cumplimiento de las citadas obligaciones en el pla-
zo de 10 días, se le tendrá por desistido de la petición y se pro-
ducirá el archivo del expediente.

Soria, 19 de diciembre de 2006.– El Subdelegado del Go-
bierno, Germán Andrés Marcos. 4147

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO DE EMPLEO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
RESOLUCIÓN SOBRE SUSPENSIÓN DE PRESTACIONES

Por esta Dirección Provincial se ha procedido a dictar re-
solución de suspensión de prestaciones de los interesados que
se relacionan y por los hechos/motivos que se citan. Se ha in-
tentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtién-
doles que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por el Real Decreto
Legislativo 2/95, de 7 de abril (B.O.E. n° 86, de 11 de abril), dis-
pone de 30 días desde la publicación de este edicto para interpo-
ner ante este Organismo, a través de su Oficina de Prestaciones,
la preceptiva Reclamación Previa a la vía jurisdiccional.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el men-
cionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servi-
cio Público de Empleo Estatal.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

SECRETARÍA GENERAL
Resolución de la Excma. Diputación Provincial de Soria,

por la que se hace pública la adjudicación definitiva del con-
trato de gestión del servicio público de recogida, transporte y
entrega a C.T.R. o gestores autorizados de residuos urbanos
domiciliarios generados en el ámbito de la provincia de Soria.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.3 del R.D.L.
2/2000, de 16 de junio, esta Corporación hace público, para ge-
neral conocimiento, que se ha adjudicado el siguiente concurso:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Soria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-
neral.

c) Número de expediente: GSP-2/2006.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo: gestión del servicio público.

b) Descripción del objeto: la recogida, transporte y entre-
ga a C.T.R. o gestores autorizados de residuos urbanos domi-
ciliarios generados en el ámbito de la provincia de Soria.

c) Anuncio de licitación:

B.O.E.: 23 de agosto de 2006.

B.O.P.: 25 de agosto de 2006.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: El presupuesto tipo de lici-
tación, para la gestión y explotación, durante el período de ejecu-
ción del contrato asciende a 9.019.436.72 euros, I.V.A. incluido.

5.- Adjudicación:

a) Órgano: Pleno.

b) Fecha: 6 de noviembre de 2006.

c) Adjudicatario: SERALIA S.A.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de la adjudicación: 935.702,96 e/anuales, IVA
incluido.

Soria, 20 de diciembre de 2006.– El Presidente, Efrén
Martínez Izquierdo. 4139

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
ORGANIZACIÓN Y CALIDAD

DE LOS SERVICIOS
CONVOCATORIA

Ejecutando acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Excmo. Ayuntamiento de Soria, en sesión ordinaria de día die-
cinueve de diciembre de dos mil seis, se convoca 

BOLSA DE EMPLEO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS
O ASIMILADOS PARA EL AÑO 2007

1. Objeto de la Convocatoria

1.1. El Ayuntamiento de Soria tiene prevista la confección
de una lista ordenada de aspirantes a ser contratados, con carác-
ter laboral temporal, con la categoría de auxiliar administrativo o
asimilado, Grupo D ó IV de Convenio, mediante procedimiento
de concurso-oposición libre, para atender a las necesidades que
durante al año 2007 puedan producirse en este Ayuntamiento.

2. Requisitos de los candidatos

2.1. Para ser admitidos al concurso-oposición los aspi-
rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, sin perjuicio de lo establecido en la legis-
lación de aplicación sobre el acceso a determinados sectores de
la función pública de los nacionales de los demás Estados
miembros de la Comunidad Europea y de los extranjeros resi-
dentes en España.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) No padecer enfermedad infecto contagiosa y poseer la
capacidad física y psíquica necesaria para el desempeño de las
correspondientes funciones.

d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria, Formación Pro-
fesional de Grado Medio o Primer Grado o equivalentes; dicha
equivalencia deberá ser aportada por el aspirante.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el
momento de finalizar el plazo de admisión de solicitudes y es-
tar en posesión de los mismos en la fecha de contratación; di-
cha contratación tendrá carácter temporal.

3. Solicitudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en este procedimiento de-
berán hacerlo mediante instancia, pudiéndose utilizar el modelo
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Relación de Notificación de Resoluciones de Suspensión de Prestaciones por Desempleo
Interesado D.N.I. Tipo de resolución Fecha inicial Hecho/Motivo Fundamentos de derecho

RUMEN GEORGIEV STOIMENOV E-0002934270 Suspensión de la prestación 10.08.2006 No renovar la demanda de empleo Artículo 47.1 a) del Texto Refundido de la Ley sobre Infrac-
durante un mes en la forma y fecha determinada. ciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real 

OUSMANE SANGARE E-0006317340 Suspensión de la prestación 08.08.2006 No renovar la demanda de empleo Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (B.O.E. n° 189, de 8 
durante un mes en la forma y fecha determinada de agosto), según la redacción dada por el artículo quinto

del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E. n” 125,
de 25 de mayo).

Soria, 18 diciembre 2006.– El Director Provincial, Pedro Jiménez Tapia. 4127



que se facilitará en la Oficina Municipal de Registro e Informa-
ción o descargarse de la página web del Ayuntamiento de Soria
(www.@ayto-soria.org, Sección de Empleo Público), a la que
acompañarán fotocopia del Documento Nacional de Identidad,
fotocopia compulsada o autenticada de la documentación que
aporten para la fase de concurso y carta de pago acreditativa de
haber abonado los derechos de examen en el Tesorería Munici-
pal o mediante giro postal o telegráfico (haciendo constar en es-
te caso nombre del aspirante y “Derechos examen Bolsa Auxilia-
res 2007”), cuyo importe se fija en la cantidad de cuatro euros.

Los citados derechos de examen sólo serán devueltos
cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputa-
bles a los aspirantes, no procediendo la devolución de los dere-
chos de examen por no cumplir los requisitos o no aportar los
documentos exigidos en la presente convocatoria, conforme a lo
dispuesto en el apartado 7 de la Resolución de 9 de Enero de
2.002, de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

En ningún caso la presentación y pago de los derechos
de examen supondrá la sustitución del trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, de la solicitud. 

Asimismo, la falta de abono de los derechos de examen
durante el plazo de presentación de las solicitudes, determina-
rá la exclusión definitiva del aspirante al proceso selectivo, no
siendo subsanable tal omisión.

3.2. Los interesados habrán de presentar las solicitudes,
que se dirigirán a la Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta, en el
Registro General de este Ayuntamiento o a través de la vía es-
tablecida en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de diez días
naturales contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

3.3. Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 10 dí-
as subsane la falta observada o acompañe los documentos pre-
ceptivos, de conformidad con lo establecido en el art. 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, percibiéndole que si no lo
hiciere se archivará la instancia sin más trámites.

4. Admisión de los aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias y
mediante Resolución de Alcaldía, que se publicará en el Ta-
blón de Anuncios de la Corporación, se declararán aprobadas
las listas provisionales de admitidos y excluidos, indicando, en
este último caso, las causas de exclusión. 

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la Resolución citada anteriormente, para subsanar el
defecto que haya motivo su exclusión.

4.3. Las reclamaciones a las listas provisionales de admi-
tidos y excluidos se resolverán mediante Resolución de Alcal-
día, que aprobará las listas definitivas de admitidos y exclui-
dos; dicha lista será publicada únicamente en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento, al igual que el lugar, fecha y ho-
ra de la celebración del primer ejercicio.

5. Composición del Tribunal.

5.1. El Tribunal, que será nombrado por la Comisión de
Gobierno, estará compuesto por:

PRESIDENTE: Alcaldesa o Concejal en quien delegue.

VOCALES:

- Secretario General de la Corporación o funcionario en
quien delegue. 

- Dos funcionarios de carrera del Ayuntamiento de igual
o superior categoría.

- Un representante del Comité de Empresa.

SECRETARIO: Un funcionario de carrera de la Sección
de Organización y Calidad de los Servicios del Ayuntamiento,
con voz y sin voto.

Actuará como observador un representante de los Gru-
pos políticos de la oposición, con voz y sin voto.

5.2. La totalidad de los miembros del Tribunal deberá po-
seer un nivel de titulación igual o superior al exigido para los
puestos de trabajo ofertados. No podrá formar parte del Tri-
bunal quienes hubiesen realizado tareas de preparación de as-
pirantes a pruebas selectivas en los 5 años anteriores a la pu-
blicación de la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros ya sean titulares o
suplentes, indistintamente, incluidos el Presidente y el Secre-
tario En ausencia del Presidente, le sustituirá el vocal presente
de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por ese orden.

5.4. La publicación nominativa de los miembros titulares
o suplentes que componen el Tribunal se hará publica en el Ta-
blón de Anuncios del Ayuntamiento; los mismos podrán ser re-
cusados por los aspirantes cuando concurran las circunstancias
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, o bien abstenerse de intervenir cuando concurran en
ellos las circunstancias previstas en el citado artículo.

6. Procedimiento de selección y desarrollo de las pruebas

6.1. El procedimiento de selección será concurso-oposi-
ción libre y constará de las siguientes fases:

6.1.a) Fase de concurso: La presente fase será previa a la
fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá te-
nerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposi-
ción, considerándose los méritos que seguidamente se estable-
cen y con un máximo de 3 puntos:

– Servicios del mismo carácter prestados en la propia
Corporación, se valorarán a razón de 0’10 puntos por mes tra-
bajado. Se acreditarán mediante declaración jurada aportada
por el aspirante, en la que se indicarán los periodos trabajados
en este Ayuntamiento en dicha categoría.

– Servicios del mismo carácter prestados en otras Admi-
nistraciones Públicas, se valorarán a razón de 0’05 puntos por
mes trabajado. Se acreditarán tales servicios mediante certifi-
cación expedida por la Administración que corresponda.

6.1.b) Fase de oposición: Consistirá en la realización de
los siguientes ejercicios:

1º Ejercicio: Prueba objetiva consistente en cumplimen-
tar un test de 40 preguntas, con tres respuestas alternativas,
donde se contemplarán cuestiones de ortografía, gramática y
de conocimiento sobre el temario que se adjunta en el Anexo
nº 1 de esta convocatoria.

2º Ejercicio: Consistirá en una prueba objetiva formada
por un supuesto de carácter práctico dirigida a apreciar la ca-
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pacidad de los aspirantes para la composición, modificación y
correcta transcripción de documentos, mediante la utilización
de la aplicación Microsoft Office. El anuncio de realización de
este segundo ejercicio se efectuará en el tablón de anuncios con
una antelación, al menos, de doce horas a la celebración del
mismo, desde la conclusión del anterior. 

6.2. Los ejercicios que constituyen la fase de oposición ten-
drán carácter eliminatorio y su calificación se determinará por el
Tribunal otorgando a cada uno un máximo de 10 puntos, de-
biendo obtener al menos 5 puntos para superar cada ejercicio. 

En el primer ejercicio, tipo test, cada respuesta correcta
puntuará 0,25 puntos y cada respuesta incorrecta penalizará
con 0,09 puntos, no puntuando ni penalizando las preguntas
no contestadas.

El segundo ejercicio se calificará con la media resultante
de las calificaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal,
eliminando, en todo caso, las puntuaciones máxima y mínima
cuando entre éstas exista una diferencia superior a dos puntos;
en el supuesto de que haya más de dos notas emitidas que se
diferencien en dos o más puntos, sólo se eliminarán una de las
calificaciones máximas y otra de las mínimas

6.3. La puntuación total se obtendrá mediante la suma de
las calificaciones obtenidas en los dos ejercicios propuestos y
superados con una puntuación, al menos, de 5 puntos, a la que
se incrementará la puntuación obtenida en la fase de concurso.

6.4. El orden de actuación de los opositores se iniciará al-
fabéticamente por el primero de la letra “P”, de conformidad
con lo establecido en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 7 de febrero de 2006.

6.5. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a
los aspirantes para que acrediten su personalidad.

7. Lista ordenada de aspirantes 

7.1. La lista de aspirantes que hayan superado los dos
ejercicios propuestos se establecerá por riguroso orden de cali-
ficaciones, siendo el primero de la lista el que mayor puntua-
ción total haya alcanzado y así sucesivamente; en caso de em-
pate, el orden se determinará por sorteo. La citada lista se ex-
pondrá en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal elevará
a la Alcaldía la relación definitiva de aspirantes propuestos
por orden de puntuación en la que constarán las calificaciones
obtenidas.

8. Provisión de vacantes, contratación y presentación
de documentos

8.1. Las necesidades de contratación que se vayan pro-
duciendo se atenderán por orden prioritario de puntuación
obtenida. El llamamiento se realizará nominalmente. Si se die-
ra la circunstancia de que la persona a quien correspondiera
cubrir la vacante se hallase trabajando o no le interesara el
puesto en el momento del llamamiento, el mismo lo ocupará el
siguiente de la lista y el anterior perderá su turno, pasando a
ocupar el último lugar.

8.2. El aspirante seleccionado habrá de presentar la docu-
mentación acreditativa de los requisitos exigidos en la base se-
gunda, en el plazo máximo de 48 horas desde que se produzca
su llamamiento. Si en el plazo que se indique, y salvo casos de
fuerza mayor, el aspirante seleccionado no presentara la docu-
mentación requerida o no reuniera los requisitos exigidos en el

momento de la contratación, no se procederá a esta, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false-
dad en la instancia, solicitando tomar parte en la convocatoria.

8.3. En el supuesto de que el contrato que se formalice sea
a tiempo parcial, al trabajador le será ofrecido en primer lugar y
por una sola vez, el siguiente contrato que deba realizarse. 

8.4. El que renuncie al contrato una vez formalizado, se-
rá retirado de la lista.

8.5. Cuando el contrato laboral temporal celebrado con
alguno de los aspirantes sea de duración inferior a tres meses,
mantendrá el puesto en la lista para posteriores contrataciones
hasta completar al menos los citados tres meses.

9. Vigencia de la Bolsa

9.1. La Bolsa de Empleo resultante del presente proceso se-
lectivo, entrará en vigor el día de su aprobación por el órgano
competente y tendrá validez, al menos, durante el año 2007 y has-
ta la aprobación de la siguiente Bolsa de Empleo, quedando sin
efectos las Bolsas de años anteriores. Si antes de tal aprobación se
hubiera agotado la misma, se procederá de nuevo a consumir
otro turno, desde el principio y por su correspondiente orden.

ANEXO I

Tema 1.- La Constitución española de 1978. Principios Ge-
nerales. Estructura. Organos e Instituciones Constitucionales.

Tema 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españo-
les. Garantías, protección y suspensión. El Defensor del pueblo.

Tema 3.- Organización territorial del Estado. Los Estatu-
tos de Autonomía: su significado. Régimen de competencias.

Tema 4.- El Estatuto de Autonomía de Castilla y León.
Estructura y contenido. Organización de la Comunidad. Régi-
men de competencias. La Junta de Castilla y León. Atribucio-
nes de los Organos de Gobierno de la Comunidad.

Tema 5.- El Municipio. El término municipal. La Pobla-
ción. El empadronamiento.

Tema 6.- Organización municipal. Competencias.

Tema 7.- El procedimiento administrativo local. El Regis-
tro de Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la pre-
sentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 8.- Documentación administrativa. Concepto de do-
cumento. Registro y archivo. Funciones del registro y del archi-
vo. Clases de archivo. Especial referencia al archivo de gestión.

Tema 9.- La potestad reglamentaria de las entidades lo-
cales. Organos titulares. Las Ordenanzas y Reglamentos. Dis-
tinción. Clases.

Tema 10.- El presupuesto de las Entidades Locales. Es-
tructura y procedimiento de elaboración y aprobación. Ingre-
sos Locales: Tributos, Ingresos patrimoniales, otros ingresos.
Las Ordenanzas Fiscales.

Soria, 19 de diciembre de 2006.– La Alcaldesa, Encarna-
ción Redondo Jiménez. 4135

CONVOCATORIA

Ejecutando acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Excmo. Ayuntamiento de Soria, en sesión ordinaria de día die-
cinueve de diciembre de dos mil seis, se convoca 
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BOLSA DE EMPLEO DE ADMINISTRATIVOS
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL PARA EL AÑO 2007

1. Objeto de la Convocatoria

1.1. El Ayuntamiento de Soria tiene prevista la confec-
ción de una lista ordenada de aspirantes a ser contratados, con
carácter laboral temporal, con la categoría de Administrativos
de Administración General, Grupo C o III de Convenio, me-
diante procedimiento de concurso-oposición libre, para aten-
der a las necesidades que durante al año 2.007 puedan produ-
cirse en este Ayuntamiento.

2. Requisitos de los candidatos

2.1. Para ser admitidos al concurso-oposición los aspi-
rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, sin perjuicio de lo establecido en la legis-
lación de aplicación sobre el acceso a determinados sectores de
la función pública de los nacionales de los demás Estados
miembros de la Comunidad Europea y de los extranjeros resi-
dentes en España.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) No padecer enfermedad infecto contagiosa y poseer la
capacidad física y psíquica necesaria para el desempeño de las
correspondientes funciones.

d) Estar en posesión del título de Bachiller LOGSE, Ba-
chiller Superior, Técnico de Grado Superior, Formación Profe-
sional de Segundo Grado o equivalentes. En el supuesto de in-
vocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse cer-
tificado expedido por la autoridad competente en materia
educativa, que acredite la equivalencia.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el
momento de finalizar el plazo de admisión de solicitudes y es-
tar en posesión de los mismos en la fecha de contratación; di-
cha contratación tendrá carácter temporal.

3. Solicitudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en este procedimiento
deberán hacerlo mediante instancia, pudiéndose utilizar el
modelo que se facilitará en la Oficina Municipal de Registro e
Información o descargarse de la página web del Ayuntamien-
to de Soria (www.@ayto-soria.org, Sección de Empleo Públi-
co), a la que acompañarán fotocopia del Documento Nacional
de Identidad, fotocopia compulsada o autenticada de la docu-
mentación que aporten para la fase de concurso y carta de pa-
go acreditativa de haber abonado los derechos de examen en
el Tesorería Municipal o mediante giro postal o telegráfico (ha-
ciendo constar en este caso nombre del aspirante y “Derechos
examen Bolsa Administrativos 2007”), cuyo importe se fija en
la cantidad de cinco euros.

Los citados derechos de examen sólo serán devueltos
cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputa-
bles a los aspirantes, no procediendo la devolución de los dere-
chos de examen por no cumplir los requisitos o no aportar los
documentos exigidos en la presente convocatoria, conforme a lo
dispuesto en el apartado 7 de la Resolución de 9 de Enero de
2002, de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

En ningún caso la presentación y pago de los derechos
de examen supondrá la sustitución del trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, de la solicitud. 

Asimismo, la falta de abono de los derechos de examen
durante el plazo de presentación de las solicitudes, determina-
rá la exclusión definitiva del aspirante al proceso selectivo, no
siendo subsanable tal omisión.

3.2 Los interesados habrán de presentar las solicitudes,
que se dirigirán a la Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta, en el
Registro General de este Ayuntamiento o a través de la vía es-
tablecida en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de diez días
naturales contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

3.3. Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 10 dí-
as subsane la falta observada o acompañe los documentos pre-
ceptivos, de conformidad con lo establecido en el art. 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, percibiéndole que si no lo
hiciere se archivará la instancia sin más trámites.

4. Admisión de los aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias y
mediante Resolución de Alcaldía, que se publicará en el Ta-
blón de Anuncios de la Corporación, se declararán aprobadas
las listas provisionales de admitidos y excluidos, indicando, en
este último caso, las causas de exclusión. 

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la Resolución citada anteriormente, para subsanar el
defecto que haya motivo su exclusión.

4.3. Las reclamaciones a las listas provisionales de admi-
tidos y excluidos se resolverán mediante Resolución de Alcal-
día, que aprobará las listas definitivas de admitidos y exclui-
dos; dicha lista será publicada únicamente en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento, al igual que el lugar, fecha y ho-
ra de la celebración del primer ejercicio.

5. Composición del Tribunal.

5.1. El Tribunal, que será nombrado por la Comisión de
Gobierno, estará compuesto por:

PRESIDENTE: Alcaldesa o Concejal en quien delegue.

VOCALES:

- Secretario General de la Corporación o funcionario en
quien delegue. 

- Dos funcionarios de carrera o trabajadores laborales del
Ayuntamiento de igual o superior categoría.

- Un representante del Comité de Empresa.

SECRETARIO: Un funcionario de carrera de la Sección
de Organización y Calidad de los Servicios del Ayuntamiento,
con voz y sin voto.

Actuará como observador un representante de los Gru-
pos políticos de la oposición, con voz y sin voto.

5.2. La totalidad de los miembros del Tribunal deberá po-
seer un nivel de titulación igual o superior al exigido para los
puestos de trabajo ofertados. No podrá formar parte del Tri-
bunal quienes hubiesen realizado tareas de preparación de as-
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pirantes a pruebas selectivas en los 5 años anteriores a la pu-
blicación de la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros ya sean titulares o
suplentes, indistintamente, incluidos el Presidente y el Secre-
tario. En ausencia del Presidente, le sustituirá el vocal presen-
te de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por ese orden.

5.4. La publicación nominativa de los miembros titulares o
suplentes que componen el Tribunal se hará publica en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento; los mismos podrán ser recusa-
dos por los aspirantes cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el art. 28 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, o bien abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos
las circunstancias previstas en el citado artículo.

6. Procedimiento de selección y desarrollo de las pruebas

6.1. El procedimiento de selección será concurso-oposi-
ción libre y constará de las dos siguientes fases:

6.1.a) Fase de concurso: La presente fase será previa a la
fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá te-
nerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposi-
ción, considerándose los méritos que seguidamente se estable-
cen y con un máximo de 3 puntos:

– Servicios del mismo carácter prestados en la propia
Corporación, se valorarán a razón de 0’10 puntos por mes tra-
bajado. Se acreditarán mediante declaración jurada aportada
por el aspirante, en la que se indicarán los periodos trabajados
en este Ayuntamiento en dicha categoría.

– Servicios del mismo carácter prestados en otras Admi-
nistraciones Públicas, se valorarán a razón de 0’05 puntos por
mes trabajado. Se acreditarán tales servicios mediante certifi-
cación expedida por la Administración que corresponda.

6.1.b) Fase de oposición: Consistirá en la realización de
los siguientes ejercicios:

1º Ejercicio: Prueba objetiva consistente en cumplimentar
un test de 50 preguntas, con tres respuestas alternativas, sobre el
temario que se adjunta en el Anexo nº I de esta convocatoria.

2º Ejercicio: Consistirá en una prueba objetiva formada por
uno o varios supuestos de carácter práctico propuestos por el
Tribunal, a desarrollar por escrito en un tiempo máximo de dos
horas y relacionados con el temario que figura como Anexo I y/o
con las funciones propias de las plazas que se convocan. 

Dicho ejercicio será trascrito en ordenador, utilizando la
aplicación informática que consideren más adecuada.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán
hacer uso de los textos legales de los que acudan provistos.

En este ejercicio se valorará la sistemática en el plantea-
miento, formulación de conclusiones y el conocimiento y ade-
cuada aplicación de la normativa vigente.

6.2. Los ejercicios que constituyen la fase de oposición ten-
drán carácter eliminatorio y su calificación se determinará por el
Tribunal otorgando a cada uno un máximo de 10 puntos, de-
biendo obtener al menos 5 puntos para superar cada ejercicio. 

En el primer ejercicio, tipo test, cada respuesta correcta
puntuará 0,20 puntos y cada respuesta incorrecta penalizará

con 0,07 puntos, no puntuando ni penalizando las preguntas
no contestadas.

El segundo ejercicio se calificará con la media resultante
de las calificaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal,
eliminando, en todo caso, las puntuaciones máxima y mínima
cuando entre éstas exista una diferencia superior a dos puntos;
en el supuesto de que haya más de dos notas emitidas que se
diferencien en dos o más puntos, sólo se eliminarán una de las
calificaciones máximas y otra de las mínimas.

6.3. La puntuación total se obtendrá mediante la suma de
las calificaciones obtenidas en los dos ejercicios propuestos y
superados con una puntuación, al menos, de 5 puntos, a la que
se incrementará la puntuación obtenida en la fase de concurso.

6.4. El orden de actuación de los opositores se iniciará al-
fabéticamente por el primero de la letra “P”, de conformidad
con lo establecido en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 7 de febrero de 2006.

6.5. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a
los aspirantes para que acrediten su personalidad.

7. Lista ordenada de aspirantes 

7.1. La lista de aspirantes que hayan superado los dos
ejercicios propuestos se establecerá por riguroso orden de cali-
ficaciones, siendo el primero de la lista el que mayor puntua-
ción total haya alcanzado y así sucesivamente; en caso de em-
pate, el orden se determinará por sorteo. La citada lista se ex-
pondrá en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal elevará
a la Alcaldía la relación definitiva de aspirantes propuestos
por orden de puntuación en la que constarán las calificaciones
obtenidas.

8. Provisión de vacantes, contratación y presentación
de documentos

8.1. Las necesidades de contratación que se vayan pro-
duciendo se atenderán por orden prioritario de puntuación
obtenida. El llamamiento se realizará nominalmente. Si se die-
ra la circunstancia de que la persona a quien correspondiera
cubrir la vacante se hallase trabajando o no le interesara el
puesto en el momento del llamamiento, el mismo lo ocupará el
siguiente de la lista y el anterior perderá su turno, pasando a
ocupar el último lugar.

8.2. El aspirante seleccionado habrá de presentar la docu-
mentación acreditativa de los requisitos exigidos en la base se-
gunda, en el plazo máximo de 48 horas desde que se produzca
su llamamiento. Si en el plazo que se indique, y salvo casos de
fuerza mayor, el aspirante seleccionado no presentara la docu-
mentación requerida o no reuniera los requisitos exigidos en el
momento de la contratación, no se procederá a esta, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false-
dad en la instancia, solicitando tomar parte en la convocatoria.

8.3. En el supuesto de que el contrato que se formalice sea
a tiempo parcial, al trabajador le será ofrecido en primer lugar y
por una sola vez, el siguiente contrato que deba realizarse. 

8.4. El que renuncie al contrato una vez formalizado, se-
rá retirado de la lista.

8.5. Cuando el contrato laboral temporal celebrado con
alguno de los aspirantes sea de duración inferior a tres meses,
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mantendrá el puesto en la lista para posteriores contrataciones
hasta completar al menos los citados tres meses.

9. Vigencia de la Bolsa

9.1. La Bolsa de Empleo resultante del presente proceso
selectivo, entrará en vigor el día de su aprobación por el órga-
no competente y tendrá validez, al menos, durante el año 2007
y hasta la aprobación de la siguiente Bolsa de Empleo. Si antes
de tal aprobación se hubiera agotado la misma, se procederá
de nuevo a consumir otro turno, desde el principio y por su
correspondiente orden.

ANEXO I

Tema 1.- La Constitución española de 1978. Principios Ge-
nerales. Estructura. Organos e Instituciones Constitucionales.

Tema 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españo-
les. Garantías, protección y suspensión. El Defensor del pueblo.

Tema 3.- Organización territorial del Estado. Los Estatu-
tos de Autonomía: su significado. Régimen de competencias.

Tema 4.- El Estatuto de Autonomía de Castilla y León.
Estructura y contenido. Organización de la Comunidad. Régi-
men de competencias. La Junta de Castilla y León. Atribucio-
nes de los Organos de Gobierno de la Comunidad.

Tema 5.- El administrado. Concepto y clases. El acto ad-
ministrativo. Concepto. Clases de actos administrativos. Ele-
mentos del acto administrativo.

Tema 6.- La teoría de la invalidez del acto administrati-
vo. Actos nulos y anulables. Los recursos administrativos:
Concepto, principios generales y clases.

Tema 7.- El Municipio. El término municipal. La Pobla-
ción. El empadronamiento.

Tema 8.- Organización municipal. Régimen de sesiones y
acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificacio-
nes, comunicaciones, notificación y publicación de los acuerdos.

Tema 9.- Competencias municipales. Las formas de acti-
vidad de las entidades locales.

Tema 10.- El procedimiento administrativo local. El Regis-
tro de Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la pre-
sentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 11.- Documentación administrativa. Concepto de do-
cumento. Registro y archivo. Funciones del registro y del archi-
vo. Clases de archivo. Especial referencia al archivo de gestión.

Tema 12.- La potestad reglamentaria de las entidades lo-
cales. Organos titulares. Las Ordenanzas y Reglamentos. Dis-
tinción. Clases.

Tema 13.- Régimen Jurídico de los contratos de las Enti-
dades Locales. Características de los contratos de obras, de su-
ministros, de consultoría y asistencia técnica, y de servicios. 

Tema 14.- Clases de bienes locales. Los bienes de domi-
nio público. Problemática de los bienes comunales. Bienes pa-
trimoniales de las entidades locales. 

Tema 15.- La intervención administrativa local en la acti-
vidad privada. Las licencias y autorizaciones administrativas:
Sus clases. La actividad de fomento en la esfera local.

Tema 16.- El servicio público en las entidades locales. Los
modos de gestión. Especial referencia a la concesión de servi-
cios y a la empresa pública local. El consorcio. Los órganos Au-
tónomos municipales.

Tema 17.- El personal al servicio de las Entidades Loca-
les. Concepto y clases.

Tema 18.- Relaciones de puestos de trabajo. Oferta de
Empleo Público. Ingreso de Personal al servicio de la Admi-
nistración Local. Provisión de Puestos de Trabajo. Carrera ad-
ministrativa.

Tema 19.- Legislación Urbanística en Castilla y León.
Competencia Urbanística Municipal.

Tema 20.- Instrumentos de planeamiento general. Muni-
cipios sin ordenación. Planeamiento de desarrollo. Elabora-
ción y aprobación de planes. Ejecución del planeamiento.

Tema 21.- Los recursos de las Haciendas locales. La ges-
tión y liquidación de recursos. Ordenanzas fiscales.

Tema 22.- El presupuesto de las Entidades Locales. Es-
tructura y procedimiento de elaboración y aprobación. 

Soria, 19 de diciembre de 2006.– La Alcaldesa, Encarna-
ción Redondo Jiménez. 4136

CONVOCATORIA

Ejecutando acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Excmo. Ayuntamiento de Soria, en sesión ordinaria de día die-
cinueve de diciembre de dos mil seis, se convoca 

BOLSA DE EMPLEO DE PEONES PARA EL AÑO 2007

1. Objeto de la Convocatoria

1.1. El Ayuntamiento de Soria tiene prevista la confec-
ción de una lista ordenada de aspirantes a ser contratados con
carácter laboral temporal, con la categoría profesional de Peón
de Servicios Múltiples de la Brigada de Obras y Servicios y del
Servicio de Parques y Jardines, pertenecientes al Grupo E o V
de Convenio, mediante procedimiento de concurso-oposición
libre, para atender a las necesidades que durante al año 2007
puedan producirse en este Ayuntamiento.

2. Requisitos de los candidatos

2.1. Para ser admitido al concurso oposición, los aspiran-
tes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, nacional de cualquier Estado miembro de
la Unión Europea en los términos establecidos en la legislación
vigente o extranjero que reúna los requisitos previstos en la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de Enero sobre derechos y liberta-
des de los extranjeros en España y su integración social y en las
disposiciones que la desarrollen.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) No padecer enfermedad infecto contagiosa y poseer la
capacidad física y psíquica necesaria para el desempeño de las
correspondientes funciones.

d) Estar en posesión del Certificado de Estudios Prima-
rios o equivalente; dicha equivalencia deberá ser aportada por
el aspirante.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el
momento de finalizar el plazo de admisión de solicitudes y es-
tar en posesión de los mismos en la fecha de contratación; di-
cha contratación tendrá carácter temporal.
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3. Solicitudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en este procedimiento de-
berán hacerlo mediante instancia, pudiéndose utilizar el modelo
que se facilitará en la Oficina Municipal de Registro e Informa-
ción o descargarse de la página web del Ayuntamiento de Soria
(www.@ayto-soria.org, Sección de Empleo Público), a la que
acompañarán fotocopia del Documento Nacional de Identidad,
fotocopia compulsada o autenticada de la documentación que
aporten para la fase de concurso y carta de pago acreditativa de
haber abonado los derechos de examen en el Tesorería Munici-
pal o mediante giro postal o telegráfico (haciendo constar en es-
te caso nombre del aspirante y “Derechos examen Bolsa Peones
2007”), cuyo importe se fija en la cantidad de tres euros.

Los citados derechos de examen sólo serán devueltos
cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputa-
bles a los aspirantes, no procediendo la devolución de los dere-
chos de examen por no cumplir los requisitos o no aportar los
documentos exigidos en la presente convocatoria, conforme a lo
dispuesto en el apartado 7 de la Resolución de 9 de Enero de
2.002, de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

En ningún caso la presentación y pago de los derechos
de examen supondrá la sustitución del trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, de la solicitud. 

Asimismo, la falta de abono de los derechos de examen
durante el plazo de presentación de las solicitudes, determina-
rá la exclusión definitiva del aspirante al proceso selectivo, no
siendo subsanable tal omisión.

3.2. Los interesados habrán de presentar las solicitudes,
que se dirigirán a la Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta, en el Re-
gistro General de este Ayuntamiento o a través de la vía esta-
blecida en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de diez días natura-
les contados a partir del día siguiente al de la publicación de es-
ta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

3.3. Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de 10 días sub-
sane la falta observada o acompañe los documentos precepti-
vos, de conformidad con lo establecido en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, percibiéndole que si no lo hiciere
se archivará la instancia sin más trámites.

4.Admisión de los aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias y
mediante Resolución de Alcaldía, que se publicará en el Ta-
blón de Anuncios de la Corporación, se declarará aprobadas
las listas provisionales de admitidos y excluidos, indicando, en
este último caso, las causas de exclusión. 

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la Resolución citada anteriormente, para subsanar el
defecto que haya motivo su exclusión.

4.3. Las reclamaciones a las listas provisionales de admi-
tidos y excluidos se resolverán mediante Resolución de Alcal-
día que aprobará las listas definitivas de admitidos y exclui-
dos; dicha lista será publicada únicamente en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento, al igual que el lugar, fecha y ho-
ra de la celebración del primer ejercicio.

5. Composición del Tribunal.

5.1. El Tribunal, que será nombrado por la Comisión de
Gobierno, estará compuesto por:

PRESIDENTE: Alcaldesa o Concejal en quien delegue.

VOCALES:

- Secretario General de la Corporación o funcionario en
quien delegue. 

- Dos funcionarios de carrera o empleados públicos del
Ayuntamiento, de igual o superior categoría.

- Un representante del Comité de Empresa.

SECRETARIO: Un funcionario de carrera de la Sección
de Organización y Calidad de los Servicios del Ayuntamiento.

Actuará como observador un representante de los Gru-
pos políticos de la oposición, con voz y sin voto.

5.2. La totalidad de los miembros del Tribunal deberá po-
seer un nivel de titulación igual o superior al exigido para los
puestos de trabajo ofertados. No podrá formar parte del Tri-
bunal quienes hubiesen realizado tareas de preparación de as-
pirantes a pruebas selectivas en los 5 años anteriores a la pu-
blicación de la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros ya sean titulares o
suplentes, indistintamente, incluidos el Presidente y el Secre-
tario. En ausencia del Presidente, le sustituirá el vocal presen-
te de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por ese orden.

5.4. La publicación nominativa de los miembros titulares
o suplentes que componen el Tribunal se hará publica en el Ta-
blón de Anuncios del Ayuntamiento, los mismos podrán ser re-
cusados por los aspirantes cuando concurran las circunstancias
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, o bien abstenerse de intervenir cuando concurran en
ellos las circunstancias previstas en el citado artículo.

6. Procedimiento de selección y desarrollo de las pruebas

6.1. El procedimiento de selección será concurso-oposi-
ción libre y constará de las siguientes fases:

6.1.a) Fase de concurso: La presente fase será previa a la
fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá te-
nerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposi-
ción, considerándose los méritos que seguidamente se estable-
cen y con un máximo de 3 puntos:

– Servicios del mismo carácter prestados en la propia
Corporación, se valorarán a razón de 0’10 puntos por mes tra-
bajado. Se acreditarán mediante declaración jurada aportada
por el aspirante, en la que se indicarán los periodos trabajados
en este Ayuntamiento en dicha categoría.

– Servicios del mismo carácter prestados en otras Admi-
nistraciones Públicas, se valorarán a razón de 0’05 puntos por
mes trabajado. Se acreditarán tales servicios mediante certifi-
cación expedida por la Administración que corresponda.

6.1.b) Fase de oposición: Consistirá en la realización de
los siguientes ejercicios:

1º Ejercicio: Consistirá en una prueba práctica relaciona-
da con el programa o las funciones propias de las categorías
profesionales recogidas en la base primera. 
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2º Ejercicio: Prueba objetiva consistente en contestar a un
test de 32 preguntas, con tres respuestas alternativas, relacio-
nadas con el temario que se adjunta como anexo I a esta con-
vocatoria. El anuncio de realización de este segundo ejercicio
se efectuará en el tablón de anuncios con una antelación, al
menos, de doce horas a la celebración del mismo, desde la con-
clusión del anterior. 

6.2. Los ejercicios que constituyen la fase de oposición ten-
drán carácter eliminatorio y su calificación se determinará por el
Tribunal otorgando a cada uno un máximo de 10 puntos, de-
biendo obtener al menos 5 puntos para superar cada ejercicio. 

El primer ejercicio se calificará con la media resultante
de las calificaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal,
eliminando, en todo caso, las puntuaciones máxima y mínima
cuando entre éstas exista una diferencia superior a dos puntos;
en el supuesto de que haya más de dos notas emitidas que se
diferencien en dos o más puntos, sólo se eliminarán una de las
calificaciones máximas y otra de las mínimas.

En el segundo ejercicio, tipo test, cada respuesta correcta
puntuará 0,3125 puntos y cada respuesta incorrecta penalizará
con 0,11 puntos, no puntuando ni penalizando las preguntas
no contestadas.

6.3. La puntuación total se obtendrá mediante la suma de
las calificaciones obtenidas en los dos ejercicios propuestos y
superados con una puntuación, al menos, de 5 puntos, a la que
se incrementará la puntuación obtenida en la fase de concurso.

6.4. El orden de actuación de los opositores se iniciará al-
fabéticamente por el primero de la letra “P”, de conformidad
con lo establecido en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 7 de febrero de 2006.

6.5. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a
los aspirantes para que acrediten su personalidad.

7. Lista ordenada de aspirantes 

7.1. La lista de aspirantes que hayan superado los dos
ejercicios propuestos se establecerá por riguroso orden de cali-
ficaciones, siendo el primero de la lista el que mayor puntua-
ción total haya alcanzado y así sucesivamente; en caso de em-
pate, el orden se determinará por sorteo. La citada lista se ex-
pondrá en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal elevará
a la Alcaldía la relación definitiva de aspirantes propuestos
por orden de puntuación en la que constarán las calificaciones
obtenidas.

8. Provisión de vacantes, contratación y presentación
de documentos

8.1. Las necesidades de contratación que se vayan pro-
duciendo se atenderán por orden prioritario de puntuación
obtenida. El llamamiento se realizará nominalmente. Si se die-
ra la circunstancia de que la persona a quien correspondiera
cubrir la vacante se hallase trabajando o no le interesara el
puesto en el momento del llamamiento, el mismo lo ocupará el
siguiente de la lista y el anterior perderá su turno, pasando a
ocupar el último lugar.

8.2. El aspirante seleccionado habrá de presentar la docu-
mentación acreditativa de los requisitos exigidos en la base se-
gunda, en el plazo máximo de 48 horas desde que se produzca
su llamamiento. Si en el plazo que se indique, y salvo casos de
fuerza mayor, el aspirante seleccionado no presentara la docu-

mentación requerida o no reuniera los requisitos exigidos en el
momento de la contratación, no se procederá a esta, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false-
dad en la instancia, solicitando tomar parte en la convocatoria.

8.3. En el supuesto de que el contrato que se formalice sea
a tiempo parcial, al trabajador le será ofrecido en primer lugar y
por una sola vez, el siguiente contrato que deba realizarse. 

8.4. El que renuncie al contrato una vez formalizado, se-
rá retirado de la lista.

8.5. Cuando el contrato laboral temporal celebrado con
alguno de los aspirantes sea de duración inferior a tres meses,
mantendrá el puesto en la lista para posteriores contrataciones
hasta completar al menos los citados tres meses.

9. Vigencia de la Bolsa

9.1. La Bolsa de Empleo resultante del presente proceso
selectivo, entrará en vigor el día de su aprobación por el órga-
no competente y tendrá validez, al menos, durante el año 2007
y hasta la aprobación de la siguiente Bolsa de Empleo, en su
caso, quedando sin efectos las Bolsas de años anteriores. Si an-
tes de tal aprobación se hubiera agotado la misma, se proce-
derá de nuevo a consumir otro turno, desde el principio y por
su correspondiente orden.

ANEXO I
PROGRAMA

Tema 1º. La Constitución Española de 1978. Estructura y
contenido. Derechos y Deberes Fundamentales.

Tema 2º. El municipio. Organización y competencias. Or-
ganos de Gobierno municipales: El Pleno, el Alcalde y la Co-
misión de Gobierno.

Tema 3º. Medidas generales de seguridad. Herramientas
de trabajo: Clases, cuidado y conservación.

Tema 4º. Formas de realizar una masa de hormigón y or-
den de amasado de los diferentes componentes en una hormi-
gonera. Definición sucinta de tipos de ladrillos conocidos y di-
mensiones aproximadas de los mismos. Tipos de fábricas en
tabiquerías definiendo sus espesores y empleos.

Tema 5º. Aparatos de protección y maniobra de instala-
ciones de baja tensión. Interruptores, diferenciales y generales.
Principios de protecciones de circuitos. Nociones básicas de
motores y maquinaria. 

Tema 6º. Riego de jardines. Métodos: a pie, aspersión y
goteo. Frecuencia y horario de riego.

Tema 7º. Generalidades de una instalación de fontanería.
Ayudas del oficial.

Soria, 19 de diciembre de 2006.– La Alcaldesa, Encarna-
ción Redondo Jiménez. 4137

CONVOCATORIA

Ejecutando acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Excmo. Ayuntamiento de Soria, en sesión ordinaria de día die-
cinueve de diciembre de dos mil seis, se convoca 

BOLSA DE EMPLEO DE PERSONAL NO CUALIFICADO
PARA EL AÑO 2007

1. Objeto de la Convocatoria

1.1. El Ayuntamiento de Soria tiene prevista la confec-
ción de una lista ordenada de aspirantes a ser contratados con
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carácter laboral temporal, con las categorías profesionales per-
tenecientes al grupo E ó V de Convenio (peones de servicios
múltiples –excepto de la Brigada de Obras y Servicios y de
Parques y Jardines-, ordenanzas, porteros, conserjes, personal
no cualificado, etc.), mediante procedimiento de concurso-
oposición libre, para atender a las necesidades que durante al
año 2007 puedan producirse en este Ayuntamiento.

2. Requisitos de los candidatos

2.1. Para ser admitido al concurso oposición, los aspiran-
tes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, nacional de cualquier Estado miembro de
la Unión Europea en los términos establecidos en la legislación
vigente o extranjero que reúna los requisitos previstos en la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero sobre derechos y liberta-
des de los extranjeros en España y su integración social y en las
disposiciones que la desarrollen.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) No padecer enfermedad infecto contagiosa y poseer la
capacidad física y psíquica necesaria para el desempeño de las
correspondientes funciones.

d) Estar en posesión del Certificado de Estudios Prima-
rios o equivalente; dicha equivalencia deberá ser aportada por
el aspirante.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el
momento de finalizar el plazo de admisión de solicitudes y es-
tar en posesión de los mismos en la fecha de contratación; di-
cha contratación tendrá carácter temporal.

3. Solicitudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en este procedimiento de-
berán hacerlo mediante instancia, pudiéndose utilizar el modelo
que se facilitará en la Oficina Municipal de Registro e Informa-
ción o descargarse de la página web del Ayuntamiento de Soria
(www.@ayto-soria.org, Sección de Empleo Público), a la que
acompañarán fotocopia del Documento Nacional de Identidad,
fotocopia compulsada o autenticada de la documentación que
aporten para la fase de concurso y carta de pago acreditativa de
haber abonado los derechos de examen en el Tesorería Munici-
pal o mediante giro postal o telegráfico (haciendo constar en es-
te caso nombre del aspirante y “Derechos examen Bolsa Grupo
V 2007”), cuyo importe se fija en la cantidad de tres euros.

Los citados derechos de examen sólo serán devueltos
cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputa-
bles a los aspirantes, no procediendo la devolución de los dere-
chos de examen por no cumplir los requisitos o no aportar los
documentos exigidos en la presente convocatoria, conforme a lo
dispuesto en el apartado 7 de la Resolución de 9 de Enero de
2.002, de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

En ningún caso la presentación y pago de los derechos
de examen supondrá la sustitución del trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, de la solicitud. 

Asimismo, la falta de abono de los derechos de examen
durante el plazo de presentación de las solicitudes, determina-

rá la exclusión definitiva del aspirante al proceso selectivo, no
siendo subsanable tal omisión.

3.2. Los interesados habrán de presentar las solicitudes,
que se dirigirán a la Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta, en el
Registro General de este Ayuntamiento o a través de la vía es-
tablecida en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de diez días
naturales contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

3.3. Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 10 días
subsane la falta observada o acompañe los documentos pre-
ceptivos, de conformidad con lo establecido en el art. 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, percibiéndole que si no lo hi-
ciere se archivará la instancia sin más trámites.

4. Admisión de los aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias y
mediante Resolución de Alcaldía, que se publicará en el Ta-
blón de Anuncios de la Corporación, se declarará aprobadas
las listas provisionales de admitidos y excluidos, indicando, en
este último caso, las causas de exclusión. 

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la Resolución citada anteriormente, para subsanar el
defecto que haya motivo su exclusión.

4.3. Las reclamaciones a las listas provisionales de admi-
tidos y excluidos se resolverán mediante Resolución de Alcal-
día que aprobará las listas definitivas de admitidos y exclui-
dos; dicha lista será publicada únicamente en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento, al igual que el lugar, fecha y ho-
ra de la celebración del primer ejercicio.

5. Composición del Tribunal.

5.1. El Tribunal, que será nombrado por la Comisión de
Gobierno, estará compuesto por:

PRESIDENTE: Alcaldesa o Concejal en quien delegue.

VOCALES:

- Secretario General de la Corporación o funcionario en
quien delegue. 

- Dos funcionarios de carrera o empleados públicos del
Ayuntamiento, de igual o superior categoría.

- Un representante del Comité de Empresa.

SECRETARIO: Un funcionario de carrera de la Sección
de Organización y Calidad de los Servicios del Ayuntamiento.

Actuará como observador un representante de los Gru-
pos políticos de la oposición, con voz y sin voto.

5.2. La totalidad de los miembros del Tribunal deberá po-
seer un nivel de titulación igual o superior al exigido para los
puestos de trabajo ofertados. No podrá formar parte del Tri-
bunal quienes hubiesen realizado tareas de preparación de as-
pirantes a pruebas selectivas en los 5 años anteriores a la pu-
blicación de la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros ya sean titulares o
suplentes, indistintamente, incluidos el Presidente y el Secre-
tario. En ausencia del Presidente, le sustituirá el vocal presen-
te de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por ese orden.
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5.4. La publicación nominativa de los miembros titulares o
suplentes que componen el Tribunal se hará publica en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento, los mismos podrán ser recusados
por los aspirantes cuando concurran las circunstancias previstas
en el art. 28 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o
bien abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos las cir-
cunstancias previstas en el citado artículo.

6. Procedimiento de selección y desarrollo de las pruebas

6.1. El procedimiento de selección será concurso-oposi-
ción libre y constará de las siguientes fases:

6.1.a) Fase de concurso: La presente fase será previa a la
fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá te-
nerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposi-
ción, considerándose los méritos que seguidamente se estable-
cen y con un máximo de 3 puntos:

– Servicios del mismo carácter prestados en la propia
Corporación, se valorarán a razón de 0’10 puntos por mes tra-
bajado. Se acreditarán mediante declaración jurada aportada
por el aspirante, en la que se indicarán los periodos trabajados
en este Ayuntamiento en dicha categoría.

– Servicios del mismo carácter prestados en otras Admi-
nistraciones Públicas, se valorarán a razón de 0’05 puntos por
mes trabajado. Se acreditarán tales servicios mediante certifi-
cación expedida por la Administración que corresponda.

6.1.b) Fase de oposición: Consistirá en la realización de
los siguientes ejercicios:

1º Ejercicio: Prueba objetiva consistente en contestar a un
test de 32 preguntas, con tres respuestas alternativas, relacio-
nadas con el temario que se adjunta como anexo I a esta con-
vocatoria.

2º Ejercicio: Consistirá en una prueba práctica relaciona-
da con el programa o las funciones propias de las categorías
profesionales recogidas en la base primera. El anuncio de rea-
lización de este segundo ejercicio se efectuará en el Tablón de
Anuncios con una antelación, al menos, de doce horas a la ce-
lebración del mismo, desde la conclusión del anterior. 

Los ejercicios serán eliminatorios, calificándose de 0 a 10
puntos, debiéndose obtener un mínimo de 5 puntos en cada
uno de los ejercicios.

6.2. Los ejercicios que constituyen la fase de oposición ten-
drán carácter eliminatorio y su calificación se determinará por el
Tribunal otorgando a cada uno un máximo de 10 puntos, de-
biendo obtener al menos 5 puntos para superar cada ejercicio. 

En el primer ejercicio, tipo test, cada respuesta correcta
puntuará 0,3125 puntos y cada respuesta incorrecta penalizará
con 0,11 puntos, no puntuando ni penalizando las preguntas
no contestadas.

El segundo ejercicio se calificará con la media resultante
de las calificaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal,
eliminando, en todo caso, las puntuaciones máxima y mínima
cuando entre éstas exista una diferencia superior a dos puntos;
en el supuesto de que haya más de dos notas emitidas que se
diferencien en dos o más puntos, sólo se eliminarán una de las
calificaciones máximas y otra de las mínimas.

6.3. La puntuación total se obtendrá mediante la suma de
las calificaciones obtenidas en los dos ejercicios propuestos y

superados con una puntuación, al menos, de 5 puntos, a la que
se incrementará la puntuación obtenida en la fase de concurso.

6.4. El orden de actuación de los opositores se iniciará al-
fabéticamente por el primero de la letra “P”, de conformidad
con lo establecido en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 7 de febrero de 2006.

6.5. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a
los aspirantes para que acrediten su personalidad.

7. Lista ordenada de aspirantes 

7.1. La lista de aspirantes que hayan superado los dos
ejercicios propuestos se establecerá por riguroso orden de cali-
ficaciones, siendo el primero de la lista el que mayor puntua-
ción total haya alcanzado y así sucesivamente; en caso de em-
pate, el orden se determinará por sorteo. La citada lista se ex-
pondrá en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal elevará
a la Alcaldía la relación definitiva de aspirantes propuestos
por orden de puntuación en la que constarán las calificaciones
obtenidas.

8. Provisión de vacantes, contratación y presentación
de documentos

8.1. Las necesidades de contratación que se vayan pro-
duciendo se atenderán por orden prioritario de puntuación
obtenida. El llamamiento se realizará nominalmente. Si se die-
ra la circunstancia de que la persona a quien correspondiera
cubrir la vacante se hallase trabajando o no le interesara el
puesto en el momento del llamamiento, el mismo lo ocupará el
siguiente de la lista y el anterior perderá su turno, pasando a
ocupar el último lugar.

8.2. El aspirante seleccionado habrá de presentar la docu-
mentación acreditativa de los requisitos exigidos en la base se-
gunda, en el plazo máximo de 48 horas desde que se produzca
su llamamiento. Si en el plazo que se indique, y salvo casos de
fuerza mayor, el aspirante seleccionado no presentara la docu-
mentación requerida o no reuniera los requisitos exigidos en el
momento de la contratación, no se procederá a esta, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false-
dad en la instancia, solicitando tomar parte en la convocatoria.

8.3. En el supuesto de que el contrato que se formalice sea
a tiempo parcial, al trabajador le será ofrecido en primer lugar y
por una sola vez, el siguiente contrato que deba realizarse. 

8.4. El que renuncie al contrato una vez formalizado, se-
rá retirado de la lista.

8.5. Cuando el contrato laboral temporal celebrado con
alguno de los aspirantes sea de duración inferior a tres meses,
mantendrá el puesto en la lista para posteriores contrataciones
hasta completar al menos los citados tres meses.

9. Vigencia de la Bolsa

9.1. La Bolsa de Empleo resultante del presente proceso
selectivo, entrará en vigor el día de su aprobación por el órga-
no competente y tendrá validez, al menos, durante el año 2007
y hasta la aprobación de la siguiente Bolsa de Empleo, en su
caso, quedando sin efectos las Bolsas de años anteriores. Si an-
tes de tal aprobación se hubiera agotado la misma, se proce-
derá de nuevo a consumir otro turno, desde el principio y por
su correspondiente orden.
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ANEXO I
PROGRAMA

Tema 1º. La Constitución Española de 1.978. Estructura y
contenido.

Tema 2º. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Garantías, protección y suspensión. 

Tema 3º. El municipio. Organización y competencias. Or-
ganos de Gobierno municipales: El Pleno, el Alcalde y la Co-
misión de Gobierno.

Tema 4º. Medidas generales de seguridad. Herramientas
de trabajo: Clases, cuidado y conservación.

Tema 5º. Nociones básicas de electricidad.

Tema 6º. Nociones básicas de fontanería.

Tema 7º. Las Instalaciones Deportivas Municipales: Su
mantenimiento. 

Tema 8º. Atención al público.

Soria, 19 de diciembre de 2006.– La Alcaldesa, Encarna-
ción Redondo Jiménez. 4138

MAGAÑA
Se procede a la exposición pública del anuncio de licita-

ción para la cesión de uso del Castillo de Magaña propiedad
municipal, por procedimiento abierto mediante concurso, en
el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de quince días al
señalado como el último para la admisión de proposiciones,
según lo dispuesto en el artículo 78 en el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1.- Entidad adjudicadora. Ayuntamiento de Magaña.

2.- Objeto del contrato.

Cesión de uso del bien inmueble propiedad de este
Ayuntamiento, Castillo de Magaña a cambio de su rehabilita-
ción para su destino a uso hotelero.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Criterios de selección.

Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares. 

5.- Garantías.

a) Provisional. 6000 euros.

b) Definitiva. 4% importe de la Inversión. 

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Magaña.

b) Domicilio: Plaza Buenaventura Herrero 6.

c) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: quince días naturales a contar del siguiente al de la pu-
blicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

7.- Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: quince días naturales a
contar del siguiente al de la publicación del anuncio de licita-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Plie-
go de Clausulas Administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Secretaría Ayuntamiento de
Magaña.

8.- Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Magaña.

b) Domicilio: Plaza Buenaventura Herrero 6.

c) Localidad: Magaña.

d) Fecha: tercer día hábil siguiente a anual en que termi-
ne el plazo señalado para la presentación de proposiciones.

e) Hora: 12 horas.

9.- Requisitos específicos del contratista.

Solvencia económica y financiera.

Magaña, 20 de diciembre de 2006.– El Alcalde, Fernando
Marín Redondo. 4132

COVALEDA
Por acuerdo adoptado por Decreto de la Alcaldía de este

Ayuntamiento de fecha 19-12-2006 se aprobó el proyecto téc-
nico de “Mejora de Abastecimiento en Covaleda” redactado
por el Ingeniero de Caminos Luis Guajardo Esteban y el Inge-
niero Técnico de Obras Públicas Mª Teresa García Orden con
un presupuesto de ejecución por contrata de 56.000,00 e.

Proyecto que se expone al público a efectos de reclama-
ciones durante el plazo de 15 días hábiles contados a partir del
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Si durante el plazo de exposición no se presentan recla-
maciones contra dicho Proyecto se entenderá definitivamente
aprobada sin necesidad de nuevo acuerdo.

Covaleda, 20 de diciembre de 2006.– La Alcaldesa, Con-
cepción Martínez de Miguel. 4133

Advertido error en la publicación anuncio Boletín Ofi-
cial de la Provincia de fecha 24-11-2006 sobre ordenanza fiscal
Centro de Atención a la Familia, Guardería Municipal, indicar
que donde se habla de Precio Público debe decir Tasa. Lo que
se hace público para general conocimiento.

Covaleda, 20 de diciembre de 2006.– La Alcaldesa, Con-
cepción Martínez de Miguel. 4134

CUBILLA
Aprobado inicialmente el día 19 de diciembre de 2006, el

siguiente proyecto de obras:

Mejora de Abastecimiento de aguas en Cubilla (Soria)”,
correspondiente al Convenio por Sequía, con un presupuesto
de 30.000,00 euros, redactado por el Ingeniero de Caminos 
D. Carmelo J. Villanueva Rodrigo.

Se expone al público durante ocho días a efectos de examen
y reclamaciones. Transcurrido dicho plazo sin haberse formulado
reclamación alguna, se entenderán definitivamente aprobados.

Cubilla, 19 de diciembre de 2006.– El Alcalde, Julio de
Miguel Manzano. 4153

B.O.P. de Soria nº 1 3 de enero de 2007 Pág. 13



NAVALCABALLO
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma
Texto, y el art. 20.1 al que se remite el artículo 38.2 del Real De-
creto 500/1990 de 20 de abril, se pone en conocimiento gene-
ral que en la Intervención de esta Entidad Local, se halla ex-
puesto al público el expediente de concesión de créditos extra-
ordinarios n° 1/2006 que afecta al vigente presupuesto, y que
fue aprobado por la Junta Vecinal de la Entidad en sesión or-
dinaria celebrada el día 22 de noviembre de 2006.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 170.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, y por los motivos taxativamente enumerados en el n° 2 del
mencionado artículo, podrán presentar las reclamaciones que
estimen convenientes, con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento. 

c) Órgano ante el que se reclama: Entidad Local Menor
de Navalcaballo.

Navalcaballo, 11 de diciembre de 2006.– El Alcalde, Car-
melo Ayllón Mateo. 4150

ÓLVEGA
1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Ólvega.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-
neral. 

c) Número de expediente: Cont-5/2006.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Constituye el objeto del con-
trato la redacción del proyecto de contenidos del Centro de In-
terpretación de Augustóbriga.

b) Lugar de ejecución: Muro.

c) Plazo de ejecución: Dos meses desde la formalización
del contrato.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.

Importe total: 59.972,00 euros, I.V.A. incluido, que podrá
ser mejorado a la baja.

5.- Garantías.

Provisional: 1.200,00 euros. 

Definitiva: 4% del precio de adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Ólvega (Secretaría General). 

b) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1. 

c) Localidad y código postal: Ólvega, 42110. 

d) Teléfono: 976/192525. 

e) Telefax: 976/196071. 

f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: El último día del plazo establecido para presentación de
proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No se exige. 

b) Otros requisitos: Capacidad técnica para asumir la re-
dacción del proyecto y la ejecución de las obras.

8.- Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales
contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio de
licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La enumerada en el pliego.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Ayuntamiento de Ólvega. 

2ª Domicilio: Plaza de la Constitución, 1. 

3ª Localidad y código postal: Ólvega, 42110.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Mientras dure el procedimiento de contratación.

9.- Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Ólvega.

b) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1.

c) Localidad: Ólvega.

d) Fecha: El día siguiente hábil a aquel en que finalice el
plazo de presentación de plicas.

e) Hora: 13, 00.

10.- Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Ólvega, 14 de diciembre de 2006.– El Alcalde, Gerardo
Martínez Martínez. 4152

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Vista la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presiden-

ta del Instituto Nacional de Estadística y del Director General
de Cooperación Local por la que se dictan instrucciones técni-
cas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar
la caducidad de las inscripciones padronales de los extranjeros
no comunitarios sin autorización de residencia permanente
que no sean renovadas cada dos años.

Que todo aquel que no haya procedido a la renovación
de su inscripción en el plazo de dos años, será declarada la ca-
ducidad de la misma y se acordará su baja mediante Resolu-
ción motivada del Alcalde.

Esta Alcaldía resuelve:

1°.- Proceder a acordar la baja por caducidad de las si-
guientes personas con efectos de la fecha de publicación de es-
ta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia:

1. LAKHDAR RHAYOUTI

2. ABDELGHANI SHITA

2°.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, para conocimiento de los interesados. 
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San Esteban de Gormaz, 21 de diciembre de 2006.– El Al-
calde-Presidente, José A. Alcalá Carralcázar. 4154

ANUNCIO de información pública relativo a la aproba-
ción inicial de la modificación n° 22 de las Normas
Subsidiarias Municipales del Planeamiento Urbanísti-
co de San Esteban de Gormaz.

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2006, la modifi-
cación n° 22 de las Normas Subsidiarias Municipales de Pla-
neamiento, tramitada a instancia de D. Maximiano Moreno Dí-
ez y otros y redactada por el Sr. Arquitecto D. Tomás Millán
Mata, y a los efectos de dar cumplimiento a los artículos 52 de
Ley 5/99, de 8 abril, de Urbanismo de Castilla y León y 155 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por
Decreto 22/2004, de 29 de enero; se somete a información pú-
blica el expediente durante un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el último Bole-
tín en el que aparezca (Boletín Oficial de la Provincia o Bole-
tín Oficial de Castilla y León), para que pueda ser examinado
por los interesados y formularse las alegaciones pertinentes.

San Esteban de Gormaz, 19 de diciembre de 2006.– El Al-
calde-Presidente, José A. Alcalá Carralcázar. 4157

ANUNCIO de información pública relativo a la aproba-
ción inicial de la modificación n° 4 del Plan Especial de
Protección del Conjunto Histórico Artístico de San Es-
teban de Gormaz.

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2006, la modifi-
cación n° 4 del Plan Especial de Protección del Conjunto His-
tórico-Artístico, tramitada a instancia de D. Octavio Crespo
Sotillos y a los efectos de dar cumplimiento a los artículos 52
de Ley 5/99, de 8 abril, de Urbanismo de Castilla y León y 155
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado
por Decreto 22/2004, de 29 de enero; se somete a información
pública el expediente durante un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el último Bole-
tín en el que aparezca (Boletín Oficial de la Provincia o Bole-
tín Oficial de Castilla y León), para que pueda ser examinado
por los interesados y formularse las alegaciones pertinentes.

San Esteban de Gormaz, 18 de diciembre de 2006.– El Al-
calde-Presidente, José A. Alcalá Carralcázar. 4158

LOS RÁBANOS
Por D. Francisco Nieves Crespo, en nombre y represen-

tación de Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., se solicita li-
cencia ambiental y urbanística para “Salida de la línea aérea de
media tensión de nueva S.E.T Polígono Navalcaballo a línea
C.H Los Rábanos-Navalcaballo en término municipal de Los
Rábanos (provincia de Soria) (SIR 31264).

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de
Castilla y León, y en el artículo 307.3 del Decreto 22/2004 que
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se
hace público para que los que pudieran resultar afectados de

algún modo por la mencionada actividad, puedan formular
las observaciones pertinentes en el plazo de veinte días, a con-
tar desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria.

Los Rábanos, 19 de diciembre de 2006.– El Alcalde, J.
Gustavo Martínez Hernández. 4155

TARDELCUENDE
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 14 de di-

ciembre de 2006, aprobó inicialmente el Expediente de Modifi-
cación de créditos n.° 1/2006 del Presupuesto de la Entidad Lo-
cal para el ejercicio económico 2006, por suplemento de créditos.

Conforme a lo establecido en los artículos 177.2 y 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, los artículos 38, 20 y 22 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril y en las Bases de Ejecución del Presu-
puesto General de 2004, el Expediente queda expuesto al pú-
blico por plazo de quince días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este Anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Se considerará definitivamente aprobado si transcurrido
el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en
caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas.

Tardelcuende, 17 de diciembre de 2006.– El Alcalde, Fco.
Javier Marina Ransanz. 4156

CASCAJOSA
En la Intervención de esta Entidad y conforme disponen

los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local y 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se en-
cuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Pre-
supuesto General para el ejercicio 2007, aprobado inicialmen-
te por la Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 15 de di-
ciembre de 2006.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el art°. 170.1 del Real Decreto Legislativo citado, y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho
artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General. 

c) Órgano al que se reclama: Junta Vecinal.

Cascajosa, 19 de diciembre de 2006.– El Alcalde pedáneo,
José María Gómez Martínez. 4159

RABANERA DEL CAMPO
En la Intervención de esta Entidad y conforme disponen

los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local y 169.1 del Real Decreto Legislativo
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2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra ex-
puesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto Ge-
neral para el ejercicio 2007, aprobado inicialmente por la Junta
Vecinal, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2006.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el art°. 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en
el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclama-
ciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano al que se reclama: Junta Vecinal.

Rabanera del Campo, 21 de diciembre de 2006.– El Al-
calde pedáneo, Alfredo Carramiñana Recio. 4160

SAN LEONARDO DE YAGÜE
Al no haberse presentado reclamaciones durante el pla-

zo de exposición al público, queda automáticamente elevado a
definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento
de 9 de noviembre de 2006 sobre la modificación de la Orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios
de cementerio municipal, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CEMENTERIO MUNICIPAL

ARTÍCULO 1.- Fundamento Legal y Naturaleza

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2
y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispues-
to en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 27, y 57 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
esta Ordenanza regula la tasa por la utilización del servicio de
cementerio municipal.

ARTÍCULO 2.- Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de
servicios de cementerio municipal, la inhumación de cadáve-
res, la exhumación de cadáveres, el traslado de cadáveres, la
colocación de lápidas, el movimiento de las lápidas, la trans-
misión de licencias, autorización, y cualesquiera otros que se
establezcan en la legislación funeraria aplicable.

ARTÍCULO 3.- Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos los solicitantes de la autorización, o
de la prestación del servicio.

ARTÍCULO 4.- Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores princi-
pales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se con-
siderarán deudores principales los obligados tributarios del
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabi-
lidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria se estará a lo establecido, respectiva-
mente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5.- Exacciones subjetivas y bonificaciones

Estarán exentos del pago de la tasa:

- Los enterramientos de los cadáveres que son pobres de
solemnidad.

- Las inhumaciones que son ordenadas por la Autoridad
judicial o administrativa.

ARTÍCULO 6.- Cuota

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tri-
butaria, se obtendrá por aplicación de la siguiente tarifa:

A) Inhumación:

Se cobrará la cuota en inhumaciones en fosa solo en el ca-
so de que se solicite realizar por los operarios municipales. En
Nicho siempre.

- Inhumaciones de cadáveres en fosa: 150 euros.

- Inhumaciones de cadáveres en nicho: 150 euros.

B) Exhumaciones:

- Exhumación de un cadáver: 250 euros.

- Exhumación de restos cadavéricos: 250 euros.

c) Obras en el cemeterio:

- Colocación de lápidas, movimiento de lápidas u otras
obras: 60 € (antes de comenzar las obras se solicitará la opor-
tuna autorización al Ayuntamiento).

ARTÍCULO 7.- Devengo

La tasa se devengará desde el mismo momento en que se
solicite la autorización o el servicio pretendido, naciendo por
tanto la obligación de contribuir.

- Cuando se inicie la prestación del servicio o la realiza-
ción de la actividad, aunque en ambos casos podrá exigirse el
depósito previo de su importe total o parcial.

ARTÍCULO 8.- Autoliquidación e ingreso

Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practi-
car operaciones de autoliquidación tributaria y a realizar el in-
greso de su importe en el Tesoro.

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas
municipales o a través de transferencia bancaria.

ARTÍCULO 9.- Impago de recibos

Para aquellas cuotas y recibos que no puedan ser cobra-
dos, se aplicará lo establecido en el Reglamento General de Re-
caudación.

ARTÍCULO 10.- Infracciones y sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de
aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposi-
ciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Esta Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria,
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y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modificación
o derogación.

San Leonardo de Yagüe, 29 de diciembre de 2006.– El Al-
calde-Presidente, Jesús Elvira Martín. 4195

Al no haberse presentado reclamaciones durante el pla-
zo de exposición al público, queda automáticamente elevado a
definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento
de 9 de noviembre de 2006 sobre la modificación de la Orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa de prestación del servicio de
alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas residuales,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO,
TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

ARTÍCULO 1.- Fundamento legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas
en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, en los
artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 20.4.r) en relación con los artículos 15 a 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, establece la Tasa por Prestación del Servicio de
Alcantarillado, Tratamiento y Depuración de Aguas Residua-
les, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas nor-
mas atienden a lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2.- Ámbito de aplicación

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el tér-
mino municipal de San Leonardo de Yagüe.

ARTÍCULO 3.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por
esta Ordenanza:

- La actividad municipal, técnica y administrativa ten-
dente a verificar si se dan las condiciones necesarias para au-
torizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.

- La prestación de los servicios de evacuación de excretas,
aguas pluviales, negras y residuales a través de la red de alcan-
tarillado municipal, así como su tratamiento y depuración.

No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declara-
das ruinosas o que tengan la condición de solar o terreno.

ARTÍCULO 4.- Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físi-
cas y jurídicas así como las entidades que resulten beneficia-
das por los servicios de alcantarillado, así como de tratamien-
to y depuración de aguas residuales, incluida la vigilancia es-
pecial de alcantarillas particulares, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 5.- Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores princi-
pales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se con-
siderarán deudores principales los obligados tributarios del
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabi-
lidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos
42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

ARTÍCULO 6.- Exenciones, reducciones y bonificaciones

No se concederán exenciones o bonificaciones de esta tasa.

ARTÍCULO 7.- Cuota tributaria

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá
por aplicación de las siguientes tarifas:

- La cuota tributaria correspondiente a la prestación del
servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas
residuales, se fija atendiendo a la cantidad de agua utilizada,
siendo el 65% del precio percibido por abastecimiento de agua.

ARTÍCULO 8.- Devengo

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir
desde el momento que se inicie la prestación del servicio suje-
to a gravamen, entendiéndose iniciado:

- Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia
de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

- Cuando esté establecido y en funcionamiento el servi-
cio municipal objeto de la presente regulación.

El servicio de evacuación de excretas, aguas pluviales,
negras y residuales, y su depuración tiene carácter obligatorio
para todas las fincas del Municipio, que tengan fachadas a ca-
lles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillo, se deven-
gará la tasa aun cuando los interesados no procedan a efectuar
la acometida a la red.

ARTÍCULO 9.- Gestión

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de es-
ta Tasa se realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes regula-
doras de la materia, así como en las disposiciones dictadas pa-
ra su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formu-
larán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pa-
sivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se
produzca la variación en la titularidad de la finca y el último
día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones sur-
tirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique
una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declara-
ciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez
concedida la licencia de acometida a la red.

ARTÍCULO 10.- Recaudación

El cobro de la tasa de hará mediante lista cobratoria, por re-
cibos tributarios, en el período de cobranza que el Ayuntamiento
determine, exponiéndose dicha lista cobratoria por el plazo de
veinte días hábiles en lugares y medios previstos por la Legisla-
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ción, a efectos de reclamaciones por los interesados y la recauda-
ción se llevará a cabo mediante recibos de cobro periódico. 

ARTÍCULO 11.- Infracciones y sanciones tributarias

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de
aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposi-
ciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 9 del
noviembre de 2006, entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplica-
ción a partir de 1 de enero de 2007, permaneciendo en vigor
hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

San Leonardo de Yagüe, 29 de diciembre de 2006.– El Al-
calde-Presidente, Jesús Elvira Martín. 4196

Al no haberse presentado reclamaciones durante el pla-
zo de exposición al público, queda automáticamente elevado a
definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento
de 9 de noviembre de 2006 sobre la aprobación de la Orde-
nanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio
de Escuela Infantil 0-3 años, cuyo texto íntegro se hace públi-
co en cumplimiento ddel artículo 17.4 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESCUELAINFANTIL 0-3 AÑOS

Artículo 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley
7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación
con los artículos 15 a 19 del Real Decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta-
blece la tasa por prestación del servicio de guardería infantil,
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del ci-
tado texto refundido.

Artículo 2º.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación
del servicio de guardería infantil 0 3 años, en la Escuela de
Educación Infantil 0-3.

Artículo 3º.- SUJETO PASIVO.

Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas
que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el servicio
prestado a sus hijos.

La obligación de pago surge del derecho a la prestación
de los servicios de custodia y educación infantil de la Escuela
de Educación Infantil, derecho que se adquiere mediante la
formalización de la correspondiente inscripción.

Dicha obligación no vendrá afectada por la inasistencia
del alumno, salvo que la no prestación del servicio se debiera
a causas imputables al Centro.

Artículo 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.

La cuantía de la tasa vendrá determinada con arreglo a
las siguientes tarifas:

Por asistencia y estancia de los niños en la Escuela de
Educación Infantil en horario de 8.30 a 17 horas: 

- Matrícula: 30 €.

- Cuantía mensual por cada niño: 120,00 euros.

- Cuantía mensual adicional por cada niño que requiera
que el personal de la Guardería les de la comida: 10,00 euros.

Artículo 5º.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIO-
NES.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los expresa-
mente previstos en normas con rango de ley o los derivados de
la aplicación de los Tratados Internacionales.

Artículo 6º.- DEVENGO.

La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir
cuando se inicie la prestación del Servicio que constituye su
hecho imponible. El periodo impositivo coincidirá con la du-
ración del Curso Escolar, según se determine el mismo por el
órgano competente.

Artículo 7º.- RÉGIMEN DE INGRESO.

Los importes de la matrícula se abonarán en el momen-
to de formalizar ésta.

Para el pago de las mensualidades, los sujetos pasivos
deberán efectuar el ingreso en la misma Guardería Infantil o
domiciliar en una Entidad bancaria los recibos. Las cuotas de-
berán abonarse por el interesado o se cargarán en su cuenta en
los primeros cinco días de cada mes. Se abonará la mensuali-
dad completa, independientemente de la asistencia o no del
menor a la misma, siempre que estuviese matriculado y no so-
licite la baja de la mencionada matrícula.

Cuando por causa no imputable a los solicitantes, se in-
corpore el niño a la Guardería en cualquier día hábil posterior
al día 15 del mes que corresponda, se abonará, en ese mes, el
50 % de la cuota establecida en el artículo 4, a excepción de los
gastos de matrícula que serán, en toda circunstancia, por el im-
porte íntegro establecido.

Conforme al artículo 2 y concordantes del Texto Refun-
dido de la Ley de Haciendas Locales, las deudas de la presen-
te Tasa se exigirán a través del procedimiento de apremio.

En todo caso, el incumplimiento de los pagos, supondrá
la anulación de la matrícula, así como la pérdida de los pagos
anteriormente realizados.

Artículo 8º.- NORMAS DE GESTIÓN.

El alumno que por cualquier motivo desee causar baja a lo
largo del curso, está obligado a solicitar la misma a la dirección
del Centro, la baja será efectiva en el mes siguiente a su solicitud.

Se podrá dar de baja de oficio a un alumno para el perío-
do mensual siguiente a aquel en que resulte impagada una de
las cuotas mensuales y siempre que no se regularice en el mes
natural que resulte impagado.

Artículo 9º.-INFRACCIONES Y SANCIONES.-

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tribu-
tarias, así como de las sanciones que a las mismas correspon-
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dan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183
y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, conforme a lo que se establece en el artículo 11 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 9 de no-
viembre de 2006, entrará en vigor tras su aprobación definiti-
va y publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia
y será de aplicación a partir del día siguiente a dicha publica-
ción, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modifi-
cación o su derogación expresa.

San Leonardo de Yagüe, 29 de diciembre de 2006.– El Al-
calde-Presidente, Jesús Elvira Martín. 4197

AAAADDDDMMMMIIIINNNNIIIISSSSTTTTRRRRAAAACCCCIIIIÓÓÓÓNNNN    AAAAUUUUTTTTOOOONNNNÓÓÓÓMMMMIIIICCCCAAAA

JUNTA DE CATILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

Sección de Relaciones Laborales y Recursos.

Ref.: Fiestas Locales.

En el texto remitido para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia número 142, de fecha 18 de diciembre
de 2006, que publica las Fiestas Locales año 2007, aparecen los
errores que para su rectificación a continuación se especifican:

En la página 32, en la localidad de Rollamienta, donde
dice “...9 de septiembre”, debe decir”...8 de septiembre”.

En la página 32, en la localidad de Sotillo del Rincón,
donde dice “...11 de febrero”, debe decir”...17 de febrero”.

Detectados estos errores, solicitamos la remisión de di-
cha rectificación al Boletín Oficial de la Provincia para su
subsanación.

Soria, 20 de diciembre de 2006.– La Jefa de la Oficina Te-
rritorial de Trabajo, Noemí Molinuevo Estéfano. 4162

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de fecha 20 de noviembre de 2006, del Ser-
vicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la
Junta de Castilla y León en Soria, de autorización ad-
ministrativa y aprobación de proyecto de la instalación
eléctrica: Nueva SET Navalcaballo 45/15 KV en T.M.
de Los Rábanos (Soria). Expediente Nº 9.255-77/2006.

Con fecha 20 de noviembre de 2006, El Jefe del Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo, ordena la publi-
cación de la siguiente Resolución: 

ANTECEDENTES DE HECHO:

Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo de Soria, a petición de la
Empresa Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.

Visto que no han sido presentadas alegaciones.

Visto que no han sido presentadas alegaciones ni existen
condicionados de organismos públicos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Teniendo en cuenta que este Servicio Territorial, es com-
petente para resolver este expediente, según establece el De-
creto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Organos Directivos Cen-
trales de la Consejería de Economía y empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León y Resolución de
27-01-04 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, por la que se delegan determinadas competen-
cias, en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia
de industria, energía y minas.

La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, resuelve,

1. AUTORIZAR a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.,
las instalaciones citadas, cuyas principales características son
las siguientes: 

–Subestación intemperie de unos 484 m2 y un edificio de
servicios de 112 m., conteniendo los equipos de control y cel-
das de línea, etc. 

Nivel 45 kV.

- Dos celdas de línea con interruptor automático de SF6
(Línea Los Rábanos-Línea Lubia).

- Una celda de transformador de potencia con interrup-
tor automático de SF6 de 10 MVA relación 45/15 kV.

Nivel 15 kV.

- Cuatro celdas de línea con interruptor automático de
SF6 (Línea 1 a polígono, Línea 2 a polígono, Línea a Almazán
y Línea a C. H. Los Rábanos).

- Una celda de transformador de potencia con interrup-
tores automáticos de SF6.

- Una celda y posición de transformador de Servicios
Auxiliares de 50 KVA relación 10-15 kV/B2.

2. APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita. Esta aprobación se concede de acuerdo con
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; De-
creto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión; 
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Segu-
ridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, con-
tados a partir de la presente Resolución.
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2.2. Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo se comprobará si en la ejecución del proyecto se cum-
plen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo
cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3. El titular de las instalaciones dará cuenta a la termi-
nación de las obras al Servicio Territorial de Industria, Comer-
cio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento definitivo
y extensión del acta de puesta en servicio.

2.4. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución, en cualquier momento que se observe el incumplimien-
to, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, los condicionados que le han sido establecidos por
otros Organismos, los cuales han sido puestos en su conoci-
miento y aceptados expresamente por el mismo.

3. AUTORIZAR a la empresa eléctrica suministradora
para que con arreglo al proyecto aprobado se realice la cone-
xión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el
acta de Puesta en Marcha y autorización de funcionamiento
estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a la notificación y o publicación de la
presente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Soria, diciembre de 2006.– El Jefe del Servicio Territorial,
Gabriel Jiménez Martínez. 4140

RESOLUCIÓN de fecha 21 de noviembre de 2006, del Ser-
vicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la
Junta de Castilla y León en Soria, de autorización ad-
ministrativa y aprobación de proyecto de la instalación
eléctrica: Ampliación SET Almazán 45/15 KV T.M.
Almazán (Soria). Expediente Nº 9.250-72/2006.

Con fecha 21 de noviembre de 2006, El Jefe del Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo, ordena la publi-
cación de la siguiente Resolución: 

ANTECEDENTES DE HECHO:

Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo de Soria, a petición de la
Empresa Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.

Visto que no han sido presentadas alegaciones.

Visto que no han sido presentadas alegaciones ni existen
condicionados de organismos públicos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Teniendo en cuenta que este Servicio Territorial, es com-
petente para resolver este expediente, según establece el De-

creto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Organos Directivos Cen-
trales de la Consejería de Economía y empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León y Resolución de
27-01-04 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, por la que se delegan determinadas competen-
cias, en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia
de industria, energía y minas.

La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, resuelve,

1. AUTORIZAR a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.,
las instalaciones citadas, cuyas principales características son
las siguientes: 

– Sustitución de los dos transformadores de potencia por
otros dos iguales de 20 MVA de potencia unitaria relación,
47.000/16450-9500 V, y de los embarrados y conexiones por
otros de mayor sección.

2. APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita. Esta aprobación se concede de acuerdo con
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; De-
creto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión; 
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Segu-
ridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, con-
tados a partir de la presente Resolución.

2.2. Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo se comprobará si en la ejecución del proyecto se cum-
plen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo
cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3. El titular de las instalaciones dará cuenta a la termi-
nación de las obras al Servicio Territorial de Industria, Comer-
cio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento definitivo
y extensión del acta de puesta en servicio.

2.4 .La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución, en cualquier momento que se observe el incumplimien-
to, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, los condicionados que le han sido establecidos por
otros Organismos, los cuales han sido puestos en su conoci-
miento y aceptados expresamente por el mismo.

3. AUTORIZAR a la empresa eléctrica suministradora
para que con arreglo al proyecto aprobado se realice la cone-
xión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el
acta de Puesta en Marcha y autorización de funcionamiento
estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.
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Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a la notificación y o publicación de la
presente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Soria, diciembre de 2006.– El Jefe del Servicio Territorial,
Gabriel Jiménez Martínez. 4141

RESOLUCIÓN de fecha 4 de diciembre de 2006, del Ser-
vicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la
Junta de Castilla y León en Soria, de autorización ad-
ministrativa y aprobación de proyecto de la instalación
eléctrica: Ampliación de la SET 66/30 KV “Camino de
la Virgen” T.M. Suellacabras (Soria). Expediente Nº
9.223-45/2006.

Con fecha 4 de diciembre de 2006, El Jefe del Servicio Te-
rritorial de Industria, Comercio y Turismo, ordena la publica-
ción de la siguiente Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo de Soria, a petición de la
Empresa Danta de Energías, S.A.

Visto que no han sido presentadas alegaciones ni existen
condicionados de organismos públicos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Teniendo en cuenta que este Servicio Territorial, es com-
petente para resolver este expediente, según establece el De-
creto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Órganos Directivos Cen-
trales de la Consejería de Economía y Empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León y Resolución de
27-01-04 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, por la que se delegan determinadas competen-
cias, en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia
de industria, energía y minas.

La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, resuelve,

1. AUTORIZAR a Danta de Energías, S.A., las instalacio-
nes citadas, cuyas principales características son las siguientes: 

- LADO DE 66 KV

– Un Seccionador trifásico

– Un interruptor trifásico automático de SF6.

– Tres transformadores de intensidad para protección y
medida.

– Tres pararrayos autoválvulas.

– Un transformador de potencia de 50 MVA relación
66/30 kV.

- LADO 30 KV

– Un seccionador para reactancia de puesta a tierra

– Once celdas de SF6 en centro de control, una para
transformador de potencia, una para transformador de servi-
cios auxiliares, una para batería de condensadores 6 celdas de
línea, una de medida y otra de remonte.

2. APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita. Esta aprobación se concede de acuerdo con
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; De-
creto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión; 
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Segu-
ridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses, con-
tados a partir de la presente Resolución.

2.2. Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo se comprobará si en la ejecución del proyecto se cum-
plen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo
cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3. El titular de las instalaciones dará cuenta a la termi-
nación de las obras al Servicio Territorial de Industria, Comer-
cio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento definitivo
y extensión del acta de puesta en servicio.

2.4. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución, en cualquier momento que se observe el incumplimien-
to, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, los condicionados que le han sido establecidos por
otros Organismos, los cuales han sido puestos en su conoci-
miento y aceptados expresamente por el mismo.

3. AUTORIZAR a la empresa eléctrica suministradora
para que con arreglo al proyecto aprobado se realice la cone-
xión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el
acta de Puesta en Marcha y autorización de funcionamiento
estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a la notificación y o publicación de la
presente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Soria, diciembre de 2006.– El Jefe del Servicio Territorial,
Gabriel Jiménez Martínez. 4142

RESOLUCIÓN de fecha 4 de diciembre de 2006, del Ser-
vicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la
Junta de Castilla y León en Soria, de autorización ad-
ministrativa y aprobación de proyecto de la instalación
eléctrica: Ampliación de la SET 220/66/30 KV T.M.
Trévago (Soria). Expediente Nº 9.224-46/2006.

Con fecha 4 de diciembre de 2006, El Jefe del Servicio Te-
rritorial de Industria, Comercio y Turismo, ordena la publica-
ción de la siguiente Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo de Soria, a petición de la
Empresa Danta de Energías, S.A.U.

Visto que no han sido presentadas alegaciones ni existen
condicionados de organismos públicos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Teniendo en cuenta que este Servicio Territorial, es com-
petente para resolver este expediente, según establece el De-
creto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Órganos Directivos Cen-
trales de la Consejería de Economía y Empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León y Resolución de
27-01-04 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, por la que se delegan determinadas competen-
cias, en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia
de industria, energía y minas.

La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, resuelve,

1. AUTORIZAR a Danta de Energías, S.A., las instalacio-
nes citadas, cuyas principales características son las siguientes: 

- LADO DE 66 KV

POSICIÓN DE BARRAS

- Un interruptor trifásico automático de SF6.

- Un Seccionador de puesta a tierra.

- Tres transformadores de intensidad.

POSICIÓN DE TRANSFORMADOR

- Tres transformadores de tensión 

- Tres pararrayos autoválvulas.

- Un transformador de potencia de 50 MVA relación
66/30 kV.

POSICIÓN DE LÍNEA

- Un interruptor automático de SF6.

- Dos seccionadores, uno de puesta a tierra.

- Tres transformadores de intensidad.

- LADO 30 KV

- Diez celdas de SF6 en edificio del centro de control, una
de transformador de potencia, siete de protección de línea, una
de medida y otra de batería de condensadores.

2. APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita. Esta aprobación se concede de acuerdo con
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; De-
creto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión; 
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Segu-
ridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses, con-
tados a partir de la presente Resolución.

2.2. Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo se comprobará si en la ejecución del proyecto se cum-
plen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo
cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3. El titular de las instalaciones dará cuenta a la termi-
nación de las obras al Servicio Territorial de Industria, Comer-
cio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento definitivo
y extensión del acta de puesta en servicio.

2.4. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución, en cualquier momento que se observe el incumplimien-
to, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, los condicionados que le han sido establecidos por
otros Organismos, los cuales han sido puestos en su conoci-
miento y aceptados expresamente por el mismo.

3. AUTORIZAR a la empresa eléctrica suministradora
para que con arreglo al proyecto aprobado se realice la cone-
xión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el
acta de Puesta en Marcha y autorización de funcionamiento
estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a la notificación y o publicación de la
presente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Soria, diciembre de 2006.– El Jefe del Servicio Territorial,
por Resolución de 27 de enero de 2004 Fdo. Gabriel Jiménez
Martínez. 4143
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SERVICIO TERRITORIAL
DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

Solicitada por D. Pedro Aníbal Álvarez Díaz-Terán, en
representación de la Asociación Cinegética La Mata de Yan-
guas, con domicilio en Yanguas (Soria), la ampliación del Co-
to Privado de Caza SO-10.525, ubicado en Yanguas, término
municipal de Yanguas (Soria), se hace público por medio del
presente anuncio a fin de que en el plazo de veinte días hábi-
les, a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, puedan presentarse en este Servicio Territorial las re-
clamaciones a que haya lugar por quienes no se consideren
conformes con la ampliación solicitada.

Soria, 13 de diciembre de 2006.– El Jefe del Servicio Te-
rritorial, José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Te-
rritorial, Carlos de la Casa Martínez. 4117

SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO

ACUERDO de la Comisión Territorial de Urbanismo de
Soria de fecha 25 de mayo de 2006, por el que se aprue-
ba definitivamente la Modificación Puntual nº 33 de
las Normas Subsidiarias Municipales de Arcos de Ja-
lón, promovida por el Ayuntamiento. Expte. 039/05.U.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Soria en Sesión
celebrada el día 25 de mayo de 2006, visto el expediente y te-
niendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

I. El 5 de abril de 2005, tiene entrada en el Registro de la De-
legación Territorial, dirigido a la Comisión Territorial de Urbanis-
mo, expediente administrativo y 3 ejemplares de la Modificación
Puntual de referencia, a efectos de su aprobación definitiva.

II. El 28 de octubre de 2004 el Ayuntamiento de Arcos de Ja-
lón, remite un ejemplar de la Modificación, a los efectos previstos
en el art. 52.4 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Cas-
tilla y León, modificado por la Ley 10/2002, de 10 de julio y en el
art. 153.1 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

III. El Servicio Territorial de Fomento con fecha 10 de
enero de 2005, procede a emitir el informe que previenen que
previenen los artículos citados anteriormente.

IV. En el expediente constan el informe de la Excma. Di-
putación Provincial de Soria, así como el envío de un ejemplar
al Registro de la Propiedad de Almazán, según establece el art.
52.4 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, modificado por la Ley 10/2000, de 10 de julio y el art.
155 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

V. La Modificación fue aprobada inicialmente, por una-
nimidad del Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria del
día 30 de noviembre de 2004.

VI. La aprobación inicial del expediente es sometida a
trámite de información pública, durante un mes, mediante
anuncios insertos en el B.O.C. y L de 21 de diciembre de 2004,
Boletín Oficial de la Provincia de 22 de diciembre de 2004, y
en el periódico Diario de Soria de 16 de diciembre de 2004.

VII. En el acuerdo de aprobación provisional consta que,
durante el periodo de información pública no se ha presenta-
do ninguna alegación.

VIII. El 31 de marzo de 2005, el Ayuntamiento en Pleno
en sesión ordinaria, por unanimidad, acuerda la aprobación
provisional de la modificación puntual nº 33 de las Normas
Subsidiarias Municipales.

IX. La Modificación Puntual nº 33 es de iniciativa munici-
pal, y redactada por el Arquitecto D. Ignacio Serna González.
Plantea la reclasificación como suelo urbano consolidado de dos
edificaciones ya existentes en las calles Félix Cid nº 64 y El Cas-
tillo nº 1, que corresponden a las parcelas con referencia catastral
nº 0924901WL6602N y 0825401WL6602N, asignándoles la orde-
nanza edificatoria nº 3 “Edificación Unifamiliar Rural-Urbana”.

X. Ambas edificaciones disponen de los servicios urba-
nos de abastecimiento de agua, saneamiento, alumbrado pú-
blico y suministro de energía eléctrica. En la normativa vigen-
te se clasifican como suelo no urbanizable común.

XI. Se justifica en la conveniencia de corregir un error
material producido en el momento de redacción de la norma-
tiva municipal, al excluir de la delimitación de suelo urbano
ambas edificaciones.

XII. Revisado su contenido y documentación, se hacen
las siguientes observaciones:

- Debe completarse la dotación de servicios incorporan-
do planos de infraestructuras en su estado actual.

- También debe completarse la justificación de esta Mo-
dificación aportando datos sobre las licencias concedidas a di-
chas edificaciones, su uso y estado de conservación.

- Su documentación deberá adaptarse a lo indicado en el
art. 169.3 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

XIII. La Comisión Territorial de Urbanismo en sesión de
28 de abril de 2005, acordó dejar en suspenso la aprobación de-
finitiva de la presente modificación hasta tanto se subsanaran
las deficiencias relacionadas anteriormente.

XIV. En fechas 7 de marzo y 19 de abril de 2006, el Ayun-
tamiento remite documentación comprensiva de la subsana-
ción de las deficiencias, habiéndolo sido de conformidad.

XV. Revisada la nueva documentación presentada, se
considera completa y suficiente. No obstante, se considera ne-
cesario un Texto Refundido de la documentación y planos de
esta Modificación para su diligencia y publicación.

Con base en los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Arcos de Jalón se regula mediante unas Normas Subsi-
diarias Municipales aprobadas definitivamente en fecha 11 de
junio de 1993.

II. El presente expediente se tramita de conformidad con
lo establecido en los artículos 52 a 54 y 58 de la Ley 5/99, de 8
de Abril, de Urbanismo de Castilla y León, en relación con los
art. 153 a 161 y 169. 4 del Reglamento de Urbanismo de Casti-
lla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero.

III. Visto el expediente administrativo se comprueba que
una vez subsanadas las eficiencias está formal y procedimen-
talmente completo.

IV. La Comisión Territorial de Urbanismo es competente
para adoptar el presente acuerdo, de conformidad con lo esta-
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blecido en los arts. 54.2. y 138.2.a.2º de la Ley 5/99, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León y 161.3. del Reglamen-
to de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto
22/2004, de 29 de enero.

VISTO el expediente, las Normas Subsidiarias Munici-
pales, la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León y el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

LEÍDA la propuesta de la Ponencia Técnica, la Comisión
Territorial de Urbanismo acuerda:

- Aprobar definitivamente la Modificación Puntual nº 33
de las Normas Subsidiarias Municipales de Arcos de Jalón.

- Se advierte al Ayuntamiento que deberá elaborar un
Texto Refundido de la documentación y planos de esta Modi-
ficación para su diligencia y publicación.

Contra el presente Acuerdo, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada o cualquier
otro que estime procedente el recurrente, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León, en el pla-
zo de un mes a contar a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación en su caso, o a que se produzca la úl-
tima publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria, según lo dispuesto en
los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, en relación con el artículo 138.4 de la Ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y con el artículo
408.4 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

El referido recurso podrá interponerse directamente an-
te la Consejería de Fomento, ubicada en c/ Rigoberto Cortejo-
so, 14 de Valladolid, o ante la Comisión Territorial de Urbanis-
mo sita en Plaza Mariano Granados, 1 de Soria, la cual dará
traslado del mismo, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 114.2 de la Ley 4/1999, de 13 de enero citada.

ANEXO
TEXTO REFUNDIDO MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 33

DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE ARCOS DE JALÓN
(SORIA)

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN

El Ayuntamiento de Arcos de Jalón, de oficio, redacta la
presente modificación puntual de las NN.SS. de dicho munici-
pio actualmente vigentes.

La modificación consiste en incluir dentro de la actual de-
limitación de suelo urbano una zona clasificada como suelo no
urbanizable común que comprende dos edificaciones ya exis-
tentes en el momento de la redacción de las vigentes Normas
Subsidiarias y que quedaron fuera de aquélla por un error ma-
terial de las mismas que no las incorporaron en su momento.

Estas dos edificaciones existentes se sitúan en la C/ Félix
Cid nº 64 y C/ del Castillo nº 1, cuyas referencias catastrales son
las nºs 0924901WL6602N y 0825401WL6602N. Estas fincas dis-

ponen de todos los servicios urbanos –abastecimiento de agua,
saneamiento, alumbrado público y red de energía eléctrica.

Les es de aplicación a estas nuevas incorporaciones, por
proximidad con el entorno, la ordenanza de aplicación nº 3
“Edificación Unifamiliar rural-urbana”.

AMBITO Y CONTENIDO DE LA MODIFICACION

Las Normas Subsidiarias de planeamiento de Arcos de
Jalón (Soria) fueron aprobadas con carácter definitivo en el año
1993. Desde su entrada en vigor se han ido poniendo de ma-
nifiesto una serie de problemas puntuales que, sin cuestionar
las determinaciones fundamentales de dicho instrumento de
planeamiento, hacen aconsejable abordar algunas modificacio-
nes concretas del mismo.

El objeto de la modificación presente entra dentro del su-
puesto previsto en el artículo 1.2 de la Normativa, el cual esta-
blece “El Ayuntamiento podrá efectuar las modificaciones,
puntuales o no, que estime necesarias para asegurar la perma-
nente adecuación de estas Normas a la dinámica urbanística
propia del Municipio mediante los procedimientos legalmen-
te establecidos para ello.

Se acompaña la siguiente documentación gráfica:

Ficha 0: Situación en el casco urbano del municipio

Ficha 1: refleja la situación actual de la zona

Ficha 2: en ella quedan reflejadas las áreas incorporadas
al duelo urbano, su uso y la normativa que lo afecta.

Arcos de Jalón, octubre de 2004. El arquitecto, Fdo.: Ig-
nacio Serna González

Soria, 27 de diciembre de 2006.– La Secretaria, Manuela
Pascual Martínez. Vº Bº El Delegado Territorial, Carlos de la
Casa Martínez. 4149
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JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA N° 1 DE SORIA

EDICTO

Don Vicente Crusells Canales, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia de Soria.

Hago saber que en el expediente de declaración de here-
deros abintestato seguido en este Juzgado al número 506/2006
por el fallecimiento sin testar de Dña. Águeda Martínez Ramas
ocurrido en Soria el día 26-06-2006 promovido por Dña. Seve-
rina Martínez Ramas, se ha acordado por resolución de esta fe-
cha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la he-
rencia que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juz-
gado a reclamarla dentro de treinta días a partir de la publica-
ción de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Soria, 19 de octubre e 2006.– El Secretario, Vicente Cru-
sells Canales. 4167
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